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Asunción, o5 de diciembre de 2025

usc. guiutco rn anecÉ¿mco
,ORGE ILIOU DIRECTOR NACIONAL ITITERINO
onecaó¡t ¡vlcrovAl DE wcrlAilca giNrrARrA (DTNAWaA)
ASUNCION

De mí consideración:

Me es grato dirigirme a usted, en atención a la Nota DINAVISA N.
2L6512O25, por la cual solicita la modificación de la Resolución S.G. No 339/2024
"Por la cual se conforma el Com¡té Nac¡onal de Vigilancia de Eventos Supuestamente
Atribu¡dos a la Vacunación e Inmunización (ESAVI), se reglamentan sus funciones y
se abroga la Resolución S.G. No 212, de fecha 26 de abril de 2022".

En atención su solicitud. tengo a b¡en remit¡r adjunto, para su conocimíento y
ftnes pert¡nentes, el Dictamen A.J. PAI No 2012025, presentado por la Asesoría
lurídica del PNEI PAI, cuyo contenido representa el parecer de esta Cartera de
Estado.

Hallo propic¡a la oportunidad para saludarle muy atentamente,
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